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SEÑOR 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En su Despacho.- 

CRISTO WILFRIDO HIDALGO MUÑOZ, en mi calidad de Gerente General de la 

Compañía de Transporte Comercial de Carga Liviana Alluriexpress S.A., Expediente 

No. 180620, y Gerente General de la Compañía de Transporte Mixto Wilfrido Hidalgo 

S.A., Expediente No. 180520 a usted, muy comedidamente, digo y solicito: 

Acompaño en original, la posesión efectiva debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Santo Domingo, de quien en vida fue señor ERNESTO 

GEOVANNI AGUILAR MEDINA, con cedula No. 170412213-2, accionista de la 

Compañía de Transporte Comercial de Carga Liviana Alluriexpress S.A., y Compañía 

de Transporte Mixto Wilfrido Hidalgo S.A., posesión efectiva otorgada el veinte y 

cuatro de agosto del dos mil quince, ante el doctor Enelio Falconer Jaramillo 

Navarrete, Notario Sexto del Cantón Santo Domingo, en la cual se concede la 

posesión efectiva proindiviso, en favor de sus hijos y cónyuge sobreviviente; 

| Solicitando se digne actualizar dicho acto. 

Por su gentil atención en este asunto le expreso mis agradecimientos, 

Atentamente; 

Sr. Cristo Wilfrido Hidalgo Muñoz 

GERENTE GENERAL 

Cedula No. 130453629-3 

Telf.: 0980237187 

Correo electrónico: Wilfrido.hidalgo.7142 hotmail.com 

Dirección: Comercial la Económica No. 101, segundo piso, Av. Quito, intercesión 

callejón 2, Barrio Central, Parroquia Alluriquin, Cantón Santo domingo, provincia 

Santo domingo de los Tsachilas.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

ACTA NOTARIAL 
DE POSESION EFECTIVA 

DE LOS BIENES DEL CAUSANTE 

ERNESTO GEOVANNI AGUILAR MEDINA 
EN FAVOR DE: MARGARITA GUADALUPE OÑA 

GUANOLUISA E HIJOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS 

2015-23-01-06-P04459 
FACTURA: 004-002-000000862 

En la Ciudad de Santo Domingo, capital de la provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, 

hoy, VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

QUINCE, ante mí Doctor Enelio Falconeri Jaramillo 

Navarrete , Notario Sexto del Cantón Santo Domingo, y 

en atención a la petición formulada por los señores: 

MARGARITA GUADALUPE OÑA CHANGOLUISA, viuda, 

KARLA YADIRA AGUILAR OÑA, soltera, PAUL RENATO 

AGUILAR OÑA, soltero, EDDIE GEOVANNY AGUILAR 

OÑA, soltero; y, KAREN YUSSARA AGUILAR OÑA, 

casada, todos y cada uno por sus propios derechos, - 

     quienes comparecen en su calidad de  cónyu 

sobreviviente con dereche a gananciales, e hijos 

—NOTARÍA SEXTA — 
del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas



  

causante: ERNESTO GEOVANNI AGUILAR MEDINA, 

solicitándome que proceda a receptarles su declaración 

juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 

proindiviso sobre los derechos y acciones, en la 

Compañía de Transporte Comercial liviana  * 

ALLURIEXPRESS S.A, en la Compañía de Transporte 

Mixto “ WILFRIDO HIDALGO” S.A., y dineros de la 

cuenta corriente en el Banco Pichincha signada con el 

número 31673923-04, dejados por el causante 

ERNESTO GEOVANNI AGUILAR MEDINA, en favor de los 

peticionarios.- Para lo cual me presentan los siguientes 

instrumentos públicos: a).- La partida de defunción del 

causante : ERNESTO GEOVANNI AGUILAR MEDINA ; 

b).- Las partidas de nacimiento de los peticionarios: 

PAUL RENATO AGUILAR OÑA, soltero, EDDIE GEOVANNY 

AGUILAR OÑA, soltero; y, KAREN YUSSARA AGUILAR 

OÑA, casada; y, c) Partida de matrimonio.- Al efecto, en 

ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido y de 

conformidad con la facultad prevista en el numeral doce 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por 

la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de



  
h 

- Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

mil novecientos noventa y seis y promulgada en el 

Registro Oficial número Sesenta y Cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año, por lo que, cumplidos con los 

requisitos previstos en la referida norma legal antes 

citada, queda concedida la POSESION EFECTIVA 

PROINDIVISO sobre los derechos y acciones, en la 

Compañía de Transporte Comercial Liviana 

“ ALLURIEXPRESS S.A , en la Compañía de Transporte 

Mixto “ WILFRIDO HIDALGO” S.A., y dineros de la 

cuenta corriente en el Banco Pichincha signada con el 

número 31673923-04, dejados por el causante 

ERNESTO GEOVANNI AGUILAR MEDINA, en favor de sus 

hijos: PAUL RENATO AGUILAR OÑA, soltero, EDDIE 

GEOVANNY AGUILAR OÑA, soltero; y, KAREN YUSSARA 

AGUILAR OÑA, casada, y de la cónyuge sobreviviente 

MARGARITA GUADALUPE OÑA  CHANGOLUISA, con. 

derecho a gananciales, dejando a salvo el derecho de 

terceros que eventualmente pudieran reclamar. El 

original de esta diligencia se incorpora al protocolo de 

  
—NOTARÍA SEXTA — 

del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas 
 



  

  

Registro de la Propiedad correspondiente. Para Mi 

constancia, suscriben la presente acta notarial los O 

comparecientes en unidad de acto, junto conmigo la 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

JIHELE 
MARGARITA GUADALUPE 
CCé 1704052594 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

. Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO 

DECLARACION JURAMENTADA 
OTORGA 

MARGARITA GUADALUPE ONA CHANGOLUISA 

E HIJOS 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di: 1COPIA. 

NZ. 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del cantón del mismo 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador a VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO del año dos mil 

quince , ante mí Doctor Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete, 

Notario Sexto del Cantón, COMPARECEN: Los señores: 

MARGARITA GUADALUPE OÑA CHANGOLUISA, viuda, KARLA 

YADIRA AGUILAR OÑA, soltera, PAUL RENATO AGUILAR OÑA, 

soltero, EDDIE GEOVANNY AGUILAR OÑA, soltero; y, KAREN 

YUSSARA AGUILAR OÑA, casada, todos y cada uno por sus propios 

derechos, Los comparecientes son vecinos de este lugar, mayores 

de edad, ecuatorianos, capaces ante la Ley a quienes de conocer 

doy fé y dicen: Que comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, y en forma libre y voluntaria bajo juramento y 

prevenciones legales declaran lo siguiente: a). Que  n EARÍA > . 

] A 
cónyuge y padre que en vida se llamó ERNESTO GEOVA Es 

    

Or Ence 

   

—NOTARÍA SEXTA — 
del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas



AGUILAR MEDINA, falleció el diecisiete de enero del año dos mil 

quince, en la parroquia Alluriquín, Cantón Santo Domingo, Provincia 

de Santo Domingo de los Tsachilas. Al momento de su fallecimiento 

el causante no dejó testamento alguno, quedando como 

herederos sus hijos: MARGARITA GUADALUPE OÑA CHANGOLUISA, 

viuda, KARLA YADIRA AGUILAR OÑA, soltera, PAUL RENATO 

AGUILAR OÑA, soltero, EDDIE GEOVANNY AGUILAR OÑA, soltero; 

y, KAREN YUSSARA AGUILAR OÑA, casada, y como cónyuge 

sobreviviente la señora MARGARITA GUADALUPE OÑA 

CHANGOLUISA, viuda, con derecho a gananciales. En tal virtud, 

concurro ante Usted señor Notario y muy respetuosamente y 

amparada en la disposición del Artículo seiscientos ochenta y 

cinco y siguientes del Código de Procedimiento Civil, en 

concordancia con el Artículo dieciocho, numeral doce de la Ley 

Notarial vigente, solicito a Usted señor Motario, a fin de que 

mediante ACTA NOTARIAL, se digne  concederme la posesión 

efectiva proindiviso sobre los derechos y acciones, en la Compañía 

de Transporte Comercial Liviana “ ALLURIEXPRESS S.A , en la 

Compañía de Transporte Mixto “ WILFRIDO HIDALGO” SA., y 

dineros de la cuenta corriente en el Banco Pichincha signada con el 

número 31673923-04, dejados por el causante ERNESTO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 7 dl 

GEOVANNI AGUILAR MEDINA, en favor de sus hijos: KARLA 

YADIRA AGUILAR OÑA, soltera, PAUL RENATO AGUILAR OÑA, 

soltero, EDDIE GEOVANNY — AGUILAR OÑA, soltero; y, KAREN 

YUSSARA AGUILAR OÑA, casada, y como cónyuge sobreviviente la 

señora MARGARITA GUADALUPE OÑA CHANGOLUISA, viuda, con 

derecho a gananciales dejando a salvo el derecho de terceros que 

eventualmente pudieran reclamar .- Hasta aquí el contenido de la 

declaración que los otorgantes se ratifican y firman con el 

suscrito Notario de todo lo cual doy fe. 

  

CCA 1714467675 

La compa- 

—NOTARÍA SEXTA — 
del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas
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SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros MARGARITA GUADALUPE DÑA CHANGOLUISA, con cedula de ciudadanía No. 17040525944, ecuatoriana 
«de estado civil viuda, por mis prapios derechos y en calidad de cónyuge sunérstite(sobreviviente )con derecho a 
gananciales; y por otra parte, los señores KARLA VADIRA AGUILAR OÑA, soltera, PAUL RENATO AGUILAR OÑA, 

soltero, EDDIE GEOVANNY AGUILAR DÑA, soltero Y KAREN VUSSARA AGUILAR OÑA, casada, ecuatorianos, 
todos por sus propios y personales derechos, en condición de hijos de quien en vida fuera el señor ERNESTO 
GEOVANNI AGUILAR MEDINA, comedidamente solicitamos que, al amparo de la señalada en el Núm. Zdel Art ide la 
Ley Notarial, en ejercicia de la fe pública de la que se halla investido, proceda a concedernos y sin perjuicio del 
derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO. 

PRIMERA.- De la documentación que adjuntamos se desprende que el señor ERNESTO GEOVANNI AGUILAR 
MEDINA, portador de la cedula de identidad numero 1704122/8-2, falleció, en el Eantán Santo Domingo, Erovincia de 
Santo Domingo de los Tsachilas, el diez y siete de enero del año dos mil quince, habiendo quedado la suscrita como 
cónyuge supérstite y nuestros hilos de nombres KARLA VADIRA AGUILAR OÑA, PAUL RENATO AGUILAR OÑA, 
EDDIE GEDVANNY AGUILAR OÑA Y KAREN YUSSARA AGUILAR OÑA. 

SEGUNDA.- Al fallecimiento del señor ERNESTO GEOVANNI AGUILAR MEDINA, quedaron como parte del acervo 
hereditario Derechos y Acciones, en la Eompañta de Trasporte Eomercial de Larga Liviana “ALLURIEXPRESS S.A”, 
Derechos y Acciones en la Compañía de Trasporte Mixta “WILFRIDO HIDALGO S.A. y dineros en la cuenta de 
corriente en el Banco Pichincha, signada con el nomero 31873023-04. _ 

TERCERA.- £on estos antecedentes concuerimos a ld, a efecto de que en ejercicio de la fe pública que se halla 
investido y conforme la facultad prevista en el numeral 12 del Art, 18 de la Ley Notarial incorporado por la Ley 
Refcrmatoria expedida el 5 de Noviembre de (996 promulgada en el Regisiro Oficial No. 84 del 8 de Noviembre de 
1996 tendiente a obtener la posesión EFEETIVA PROINDIVISO, sabre los Derechos y Acciones, en la Compañia de 
Trasporte Comercial de Carga liviana “ALLURIEXPRESS S.A. .”, Derechos y Acciones en la Compañía de 
Trasporte Mixto “WILFRIDO HIDALGO S.A. y dineros en la cuenta de corriente en el Banco Pichincha, signada con el 
numero 31873323-04, a favor de la cónyuge sobreviviente y de nuestros hijos KARLA YADIRA AGUILAR OÑA, PAUL 

RENATO AGUILAR OÑA, EDDIE GEDVANNY AGUILAR OÑA Y KAREN VUSSARA AGUILAR OÑA,, al efecto 
disponer la recepción de nuestras declaraciones juramentadas. 

CUARTA. - CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez del presente in 

AV. TSACHILA Y QUITO FRENTE A LA (NOTARIA SEXTA) EDIFICIO N0O.99 PLANTA BAJA, 
OFICINA NO.6G-SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS- ECUADOR Cel.; 0982453292-0981 106387- 
Convencional 022761711 Email:ab.stalinramirez ¿hotmail.com 
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. Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete 
NOTARIO      

Cantón Santo Domingo a mi cargo, el día de hoy veinte y cuatro -AGOsto 
del año dos mil quince , con una Partida de Defunción, cuatro partidas de 
nacimientos, partidas de matrimonio y copias de cédulas de los 
compareciente .- Doy fé. 

    A dile, MILLO NAVARRETE 

NÓTARIO SEXTO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

NOTARIA SEXTA DEL CANTON SANTO DOMINGO.- Santa Domingo, hoy 

veinte y cuatro de Agosto del año dos mil quince, a las 10 h00. 

VISTOS.- Dr. Enelio Falconeri Jaramillo Navarrete Notario Sexto del Cantón. 

AVOCO, conocimiento de la presente causa. En lo principal la petición es clara 

precisa y reúne los requisitos legales. Agréguese la documentación respectiva 

como habilitante.- Notifíquese.     
AL dee ARAMILLO NAVARRETE 

NOTARIO SEXTO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

—NOTARÍA SEXTA — 
del Cantón Santo Domingo de los Tsáchilas
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DIRECCION PROVINCIAL DE STO DGO TSACHIL 

cid 
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1 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: XXXRKREXERRARKAREXKRAR 

ERARARARARA RARE RARA ARRE RE KK ARKR Del Canton EL CARMENXXXXXXRXXXXXXX*x 

correspondiente a 1993 Tomo 2- Pagina 127 , Acta 927 7; consta 

la inscripcion de: AGUILAR OÑA KAREN YUSSARA 

nacido en: SANTO DOMINGO DE CO *%* , Canton: SANTO DOMINGOR*X*K*X*KXXK*XX 

Provincia de STO DGO TSACHIL; el DIECISIETE de JULIO **x* de MIL 

NOVECIENTOS NOVENTAIDOS *** ¡HIJA de: AGUILAR MEDINA ERNESTO GEOVANNI 

nacionalidad ECUATORIANA***X**x** ; y de: OÑA CHANGOLUISA MARGARITA GUADALUPE 

: nacionalidad ECUATORIANAX*A*XXAX, a 

SANTO DOMINGOF***KKX a, 13 de AGOSTO *k del 2015, 

Cedula: 171614011-4 IN 

    AO canon Toma 

Dás 12 Dis wínto E] 

CERTIFICO 

DERESADOLA DEL DIRECTORÍA PROVINCIAL 
Que es fiel coma que Se conhere Ce acuerdo 

alÁn Ode la Ley del Sisiema Racional de Reguto 

de Datos Fubicos. en corcordancia con a 

Art 122 de 1a Ley de Registro Civil, Identificación 

> 

y Cedulación, que feposa enel archivo: a 

: 
Físico [1 Electrónico 

DIRECCION NACIONY 

TMECCIÓN PROV 

JEFATURA CANT 

JEFATURA DE 
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MO CIL IDENTIFICP ] 
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CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: 
U NACIMIENTO [NACIMIENTO 1) RESOLUCIONES ADM UI CERT BIOMÉTRICO/COP CERT ÍNDICE DACTILAR 
PMIATRIMON'O UMATRIMONIO ¿DOC SOLICITUD CUALO CLASE .1CAMBIO DE MOMBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
"UI OU DEHECHO CIDEFUNCIÓN —,  t RAZÓNDENO INSCRIPCIÓN DATOS DF FILIACION - 
OEFUNCIÓN : LIACTA DE REC DE UN HIJO (DECLARACION VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
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DIRECCION PROVINCIAL DE STO DGO TSACHIL' ! s 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ROI 

WAI Del Canton PELILEORXRRRRERARASRARAR 

Pagina 30 , Acta 257 ; consta " correspondiente a 1956 Tomo 2-3 

AGUILAR MEDINA ERNESTO GEOVANNI 

nacido en: PILLARO ** , Canton: PILLAROXRRERRARAARARAAALA 

Provincia de TUNGURAHUA*X***x*; el TRES *XX**xx*x* de JULIO X*x 

NOVECIENTOS CINCUENTAISEIS ¿HIJO de: AGUILAR VICTOR 

nacionalidad ECUATORIANAX*X**XX**% ; y dez MEDINA ENMA JIDITH 

nacionalidad ECUATORIANARERARAA : AC o 

" ' ¿ 

SANTO DOMINGOX****** a, 19 de ENERO *** del 2015. o 
: 

la inscripcion de: 

Cedula: 170412213-2 (fallecido) 

  

DELEGAD    
! Drs 17] Ditvs E] Mato E] NS 

, CERTIFICO) 
y Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 

, al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

1 
1 

    Ccróy GEPERAL DE 
RELISTRO CIVIL, / TOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

( ( CERTIFICADO DE NACIMIENTO - 

: CERTIFICADO DE MATRIMONIO ) . 
U CERTIFICADO DE UNIÓN DE HECHO , 
ll CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
(O PARTIDA COMPUTARIZADA 

0000000514842 CÓDIGO 16 
or 15 a 

 



Sua REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

39 y Cedo 

USD. 3.00 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE STO DGO TSACHIL 

. CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: XXXAXAARÁRARAAAKARKARE 

EEXRARAARRA ARA RARA KARA KARA RA ÍKRAAR Del Canton SANTO DOMINGOX*X*XXXXX*KXXX 

correspondiente a 1977 Tomo 4 Pagina 35 , Acta 633 ; consta 

la inscripcion de: AGUILAR OÑA EDDIE GEOVANNY 

nacido en: SANTO DOMINGO DE CO *x* 7 Canton: SANTO DOMINGOXX**X*XXXXXKX*%X 

Provincia de STO DGO TSACHIL; el DOCE *****x* de ENERO *X*Xx de MIL 

! NOVECIENTOS SETENTAISIETE * ¿HIJO de: ERNESTO GEOVANNI AGUILAR 

nacionalidad ECUATORIANARX**X*XxX*X ; y de: MARGARITA GUADALUPE OÑA 

- nacionalidad ECUATORIANARXRRX*XX*XE. 7 

  

SANTO DOMINGORK*AX*X a, 13 de AGOSTO ** del 2015. 

Cedula: 171446767-5 

  

No 0844 

7 AñO A 
Dris [7] nrvs ET Modo E 

CERTIFICO - 

Que es tel copia que ee contere de acuerdo 

, al Art. 9 de ta Ley 09) Sistema Nacionsino Aegstin 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL de Datos Públicos. en concordancia cm el 

Art 127 le la Ley de Regisiro C. > wertícacion 

y Croce que veposa en el archó > 

rfsico 71 Electiónico y 

DARIO NACIONAL E -. 

   

  

   

   

  

TRECCION PRO, NOIA, 
ERATUE A CANTONAL 

IESATURA DE ÁREA     
  

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: 
NACO MIENTO NAC MIENTO [ RESOLUC'ONES ADM £.CERT BIOMÉTRICO/CUP CERT ÍNDICE DACTILAR 

¿"MATRIMONIO —MAIRIMONIO 1 DOC SOLICITUD CUALQ CLASE “CAN BIO DE NOVIBRE/POSESIÓN NOTARÍA 
UNIÓN DE HECHO -- DEFUNCON 1” RAZON DE RO INSCRIPUION DATOS DE FiLIACION 
ERA PUALTEREC DE UN ANO DECLARACIÓN VOLUNTAFIA DE INFORMACIÓN 

, CONVFUIARIZAD* 

0502339   

 



   REPÚBLICA DEL ECUADOR É 
ul Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación a . 

le Tracony Coda 

  

USD. 3.00 

  

S 

e 

' 

DIRECCION PROVINCIAL DE STO DGO TSACHIL 
/ 

PARTIDA DE NACIMIENTO > - 

. CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: XEXEERRRARARACARARERAA 

AEREA RARRARRARE RE RARA REMERA RRA ARA Del Canton SANTO DOMINGORX**XXX*XXXXX 

correspondiente a 1975 Tomo q= Pagina 155 , Acta 155 ; consta 

La inscripcion de: AGUILAR OÑA KARLA YADIRA 

nacido en: SANTO DOMINGO DE CO ** 7 Canton: SANTO DOMINGOX*X**X*XX*ÍXAXX%X 

Provincia de STO DGO TSACHIL; el NUEVE **XXx*x de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SETENTAICUATRO ¿HIJA de: ERNESTO GEOVANNI AGUILAR MEDINA 

nacionalidad ECUATORIANAX**X*X** 7 y de: MARGARITA OÑA 

r nacionalidad ECUATORIANARRX*X*XAX*X, oa 

AGOSTO *k del 2015, SANTO DOMINGO***X*X*X** a, 13 de 

    Cedula: 

  

171252586-2 

    No, 0844 

Tono... va o Aci 

Oris 1-1 Ds EA ar E] 

CERTIFICO 

Que es fe copia que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Racional oe Peg:stiu 

de Datos Públicos, en concordancia con el 
ta Ley de Regisiro Oivá, tdertácación 

ue reposa en el archieor 

Zlectrónico 

      

oJA DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 

   
Físico 

" 
DIRECCIÓN NACIONAL, 

++.       

  CERTIFICADOS. 
NAC:MIENTO 

E MATAR MONIO 

"UUNON DE HECHO 

PEFLIC 0 

A CO TUTARIZADO 

COPIA INTEGRA: 
¿CMACIMIENTO ' + RESOLUCIONES ADM. 

"MATRIMONIO DOC SOLICITUD CUALQ CLASE 

ETFUNC O” PAZON DE NO INSCRIFC CA 

ACTA DE REC DE UN FO 

0502338 

  

TICERT BIOMÉTRICO/COP CERT INDICE DACT,LA 
TCAMB'O DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARIA 
LIMATOS DE FINALION 
L DECLARACION VOLUMTAS Y NE "NEORMAGIÓN 

  

   

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

7 - USD. 3.00 (7 

DIRECCION PROVINCIAL DE STO DGO TSACHIL 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *kXXKAXARARARAAARARRARA 

Parroquia ALLURIQUIN Del Canton SANTO DOMINGOXX**Xk*XXXXX 

correspondiente a 19283 Tomo 3- Pagina 27 

la inscripcion de: AGUILAR OÑA PAUL RENATO 

, Ácta 327 |; consta 

nacido en: SANTO DOMINGO DE CO *x* , Canton: SANTO DOMINGOXX**X**X*X*KXXX 

Provincia de STO D60 TSACHIL; el CATORCE *x*xx* de SEPTIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS OCHENTAITRES *x* ¿HIJO de: ERNESTO GEOVANNI AGUILAR 53M 

nacionalidad ECUATORIANA*RXX*x*X*x* ; y dez MARGARITA: GUADALUPE OÑA CH 

nacionalidad ECUATORIANARKXX*RARE. Lt eos 
7 

SANTO DOMINGOX****** a, 13 de AGOSTO **k del 2075. 

Cedula: 171412310-4 : 

    AA A abr 
7 

DELEGADO/A DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL Drs [7] Dítus Q mao 11 

CERTIFICO 

Que es fiel coca que sel confiere Ce acuerdo 

al árt. 9 de la Ley del Sstema Nacional de Registro 

de Datos Públicos. en concordancia con el 

Art. 192 de la Ley de Registro Civil, táenmficación 

y Cedutación, que reposa en el arciiivo: 

   

Físico 2] Elecirónico 14 

DIRECCION NACIONA, 
FPIRECCION PROVINIA 
JEFATURA CANTONAL 

JEFATURA DE AR 
/ 

CERTIFICADOS: COPIA INTEGRA: - 
L NACIM'ENTO TINACIMILENTO 1 RESOLUCIONES ADM L3CERT BIOMÉTRICO/COP LERT ÍNDICE DACTIL 
«MATRIMONIO 'IMATRIMONIO «DOC SOLICITUD CUALA CLASE L* CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARIA 
LSUNION DE HECHO FIDLFUNCION IRAZOH DE NO INSCRIPCION DATOS DE FJLIACIÓN 
LDESUNCION ¿JACTA DE REC DL UN HO DECLARACION VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
E ArRT COMPUTARIZ2 DA 

0502331 

  

 



  

  

. o. Y l 

min REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ce 

       de di 
cin Genera de Regato CH 

1dentiicación y Cedulación 
1 

Y ESPECIE VALORADA 

USD, 3,00 

o CERTIFICADO DE E DEFUNCIÓN 

l 
CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-085-000050-85 en ECUADOR, provincia 

' de STO DGO TSACHIL, cantón SANTO DOMINGO, parroquia S DOMINGO DE LOS CLDS, y con 

/”  Tfecha19 DE ENERO DE 2015, está inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ERNESTO GEOVANNI AGUILAR MEDINA./ 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 58 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del STO DGO TSACHIL, cantón 

SANTO DOMINGO, parroquia ALLURIQUIN, 17 DE ENERO DE 2015. ' 

7 CAUSA DE LA MUERTE: INSUFICIENCIA RENAL. METASTASIS, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: DR. JOSE ESTEVEZ. CMI: N* 4520. ” 7 

- CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: MARGARITA GUADALUPE OÑA. 

NOMBRES Y APELLIDOS. DEL PADRE: VICTOR AGUILAR. y 

- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: ENMA ce pe 

Año, 

    
a VO. E 

  

   
    

      

     

alt der 
de Datos E 
Art. 122 de la 1. 
y Ceculación, e 

   
   

ta donas 

     Dr. Enelio Fa coneri 
Jaramillo Navarrete 

  

      

ILACIÓN 
z *PEATIFICACIÓN Y CEpy 

( O delegado 

BREMILDA EDDIE SANTIN TORRES 

O serra e ucmago ENS 3 
O Ergarciecha deDefuncion Impreso por: BSANTIN, SANTO Domo, 19DE ENERO capo 

O SANTA DOMINGO 54D ENERO DE 2015 ( A y 
O CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 
[O PARTIDA COMPUTARIZADA . A 

0000000513086 

  

            

    

        

        

  

  

        

        

                          

  

            

ZÍ ' 
CODIGO 16 

ea es 
  

 



  

== REPÚBLICA DEL ECUADOR MO 
t. DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, dl 

: De ! IDENTIFICACIÓN Y CEGULACIÓN : 

CÉDULA hr Na 170405259-4 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y >LOMERES 

OÑA CHANGOLUISA 
MARQARITA GUADALUPE 

LUGAN DE NACISENTO: 
COTOPAXI 
SIGCHOS 
ISINLIVI 

FECHA DINACIWINTO 1950-10-18 
NACIONALIDAD ECUATORIANA - 
sexo F IS 

¡ ESTADO CIVIL VIUDO. “ 

A : AGUILAR : , 

  

      

'AElíERA TO SS VAA43VAZaZ 
ANO dÍgAOsES DEL par 

ROCA” 
OO MRS PEDICIC. 

2018-0205 
Ñ PEOda RE Sepinacion 

  

  

: 2 
REPÚBLICA DEL ECUADOR hi 

CONSEJO NACIONAL uENTORA: 7 CNO) 

007 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
—— ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 
007 - 0125 1704052594 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

OÑA CHANGOLUISA MARGARITA 
GUADALUPE 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRGUNSCRIPCIÓN o 
SANTO DOMINGO ALLURIQUIN    
CANTÓN 

 



E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
La DIRECCIÓN GENERAL 05 ECO CIVIL, 

    

  

        

  

  

IOENTIFICACIO! Y . 
cépuia ve CIUDADANÍA Na. 171446767- cs 

1 
- ¡o A CRA 

le EDDIE GEOVANNY ¿ 
La a - Y E UE ¿ARS 3 SANTO DOMINGO co, 
: . — — SDOMINGODELOSCLOS A ñl Ecua DE macomenro 1977-01-12 Me : 
"Ly MiciomaaDan ECUATORIANA , 

— sexo M - 
. ESTADO CivIL SOLTERO 

Dr. Enclio Falcphreri 
Jaramillo Navalete 

o mo A os EE? 

A SECUNORALA omo 

4 CAER ES 

| ORAMARCARIÍA GUADALOCE . do Y 
OA ABEL Pe mpenición . Ea ne P 

y 2011-02-24 Ae , le Jud ¡ 
l pereció Cte E É Y 

2023-0: A cana FIRMA DELDIRECTOR: PIU DEL COBIENO | 
1DECUIT14467675<<<<<<<<<<<<<<< 

o 170112M230224ECU<<<<<<<<<<<<é<< 
l AGUILAR<OÑA<<EDDIE<GEOVANNY<<<* ; 

G REPÚBLICA DEL EBt jurar M : . CONSEJO NACIONAL 1iCragm 7 Cam, 
001 CERTIFICADO Dz Vetación 

ELECCIONES SECCIONALES 23,p£8-20)4 
001 - 0041 1714467675 NÚMERO DE CERTIFICADO 

AGUILAR OÑA EDDIE GEOVANNY 

STO DGO TSACHILAS     
  

 



  

me REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A 

CÉDULA DE Na 170412213-2 
CIUDADANI¡A*PCD 
APELLIDOS Y NOMBRES 
AGUILAR MEDINA 
ERNESTO GEOVANNI 
LUGAR DE NACIMIENTO 
TUNGURAHUA 
PILLARO 
PILLARO 

FECHA DENACIMIENTO 1956-07-03 _ 7% 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO M 
ESTADO CIVIL CASADO 

O o ! 

    

OÑA 

» 

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA CHOFER PROFESIDNAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 
AGUILAR VICTOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MEDINA ENMA JIDITH 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
SANTO DOMINGO 
2014-04-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

AECID GENERAL. FALADELCEBSLADO. 

    

tio 
llo Navarrete 

 



  
  

O 

  

REPÚBLICA DEL ECu 100N A 
CONSEJO HACIONAL ELECTORAL . CNE 

001 CLATIFICADO De YOT fire. 
ELECO Ob iRS SECCIONALES 232br9 23,4 

001 - 0032 1712525862 
MÚMERO DECERTIHCADO —_ CÉDULA 

AGUILAR OÑA KARLA YADIRA 

STO DGO TSACHILAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
SANTO DOMINGO ALLURIQUIN 

CANTÓN 

  

   

            

Jelio Falconerj 
amillo Navarrete



y 

LPET PI POLEO 

30 DONA. 013 

TOO OINVS 

  

TNTPILVEZa 

  

QbOTObE 
950 106€ 

20 TMISNIAC Ud NOJIVD TRA 

9 (EN NOJINAXTA 

NINORITTY 

SYIHIV21 COLO 615 

O1VN39 MVA VNMO VYTNDV 

200 - 109 — FOIETIPILT 

v107 EP OREJA TP ETS Su 

— acid Ravaháda — , 

EZ-SOZZ0z 
NQIDWKdX3 30 VHI34 

Bz-20-Z 107 
O9NIYOO OL1NVS 

NODIQ3dX3 30 VHD23 A YYOMI 

ZdMIVOYWNO VLINVONVLJ HO VNO 
ZO V120 SISGNON A SOOMAY 

INNVAO29 OLS2NY2 Y YWINDVY 
320% 120 SIVIMON A SOCIVBAV 

"IVWEOIKI dnod'09711 BOorJadns 
PODENDO/NQ 5340" d HODIVIESNI 

  

b-OTEZTOILT 

oxa110 1mpoous a 
MW oxas 

VNVISOLVNIZ OvgNYNONYN 
PEEOTASI LEIDEN 30 YHD93 

$019 $070 OINOO Ss 
ODNIMOA OLNVS 
VHIVSL 090 015 
OU DAN IO Yan 

OLWK23Y TA Yd 
o vino 

JUE WON A SOGITT 
NYaYanio 

20 WING3a 
NODY10039 ANOIDwWOL “UA O8ISIO38 1 Twanin Noa dO0vAda 130 0va1180dia 

  

les (y mel 

A 

4



  

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
su] AC A 7 

ri a De : hp 1716140114 

SN OS ERES 

3 KAREN VUSEARA 
+ - 4, MO Deo Tus sa 

: SANTO DOMINGO 
$ DCAMDO DELOS CLOS 

$ x FECHA DE NACIO 402-0717 
: Nacovatioo REGATORIAMA 

sexo F o ro 

a AE e Y ESTEVEZ GUERRERO ' 3 
o
 

  

  

ATA, OL OO, 
BACHELI CHATO LTS DN 
APRA E an ER? 
AGAR reonÍa emieto € 
ART > CERSETES DOLAR 
ORA CHANCOLUA MANGANTA OUADALUTE 
YES SOI OC RED j 
Esta 
unio: EMIRACIÓN 

l 
¡pe 

  

SOC AID LLE PUR 
CORA . 

" ELSCCIOTES 2902 PERRO TL 2019 

761004 200 

AGULAR OÑA HARE VULZARA 

NODENPADQCNADO EDO 
DILECACION PROVINCIAL ES E7O DOJANDO DE 

ASIASOZ —— HEGBIRONE 155946 

4514503



¿Registro Mercantil de Santo Domingo 

  

RÁMITE NÚMERO: 5068 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO í 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3402 

FECHA DE INSCRIPCION: 29/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 227 

REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

e 

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

  

identificación Nombres Calidad de las partes 

1714467675 AGUILAR OÑA EDDIE GEOVANNY HEREDERO 

1714123104 AGUILAR OÑA PAUL RENATO HEREDERO 

1704122132 AGUILAR MEDINA ERNESTO .| CAUSANTE 

GEOVANNI 

1716140114 AGUILAR OÑA KAREN YUSSARA HEREDERO 

1712525862 AGUILAR OÑA KARLA YADIRA HEREDERO 

1704052594 OÑA CHANGOLUISA MARGARITA CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 

” GUADALUPE           

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES , 

CONTRATO: " 
FECHA ESCRITURA: 24/08/2015 

NOTARÍA: NOTARIA SEXTA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. ENELIO FALCONERI JARAMILLO NAVARRETE 

CANTÓN: SANTO DOMINGO 

FECHA JUICIO: NO APLICA 

N?. DE JUICIO: ESCRITURA: 2015-23-01-06-P04459 

JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA s 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien BIENES MUEBLES EN GENERAL       
  

Página 1 de 2 

N20067052



5, DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

        

  

  

LusSanfaso VELASTEGU] COELLAR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 

Página 2 de 2  


